
 
 
    
 

 
 

Resolución de 27 de julio de 2017, por la que se hace pública la 

adjudicación definitiva de las Ayudas correspondientes a la Convocatoria 

de “Ayudas para impulsar, implantar y/o consolidar los Planes de 

Orientación y Acción tutorial (POAT)”, Convocatoria 2017-2018, Ref. 1.2.3. 

del  3er. Plan Propio de Docencia. 

Finalizado el plazo de presentación de alegación o reclamación contra la adjudicación 
provisional ante la  Presidenta de la Comisión de Valoración, en aplicación de lo 
dispuesto en la convocatoria de referencia y a la vista de la propuesta elaborada por la 
Comisión de Valoración constituida al efecto, ACUERDO hacer pública la adjudicación 
definitiva de las ayudas a favor de los Centros que se relacionan en el Anexo I y resolver 
las alegaciones presentadas en el sentido que se detalla en el Anexo II. 

La ayuda concedida sólo podrá destinarse a los conceptos de gasto solicitados por el 
Centro y autorizados por la Comisión evaluadora, según la cantidad asignada. Para 
cualquier modificación justificada de los conceptos de gasto incluidos en el presupuesto 
inicial, debe solicitarse autorización expresa del Vicerrectorado de Estudiantes. 

Asimismo, la ayuda asignada no podrá destinarse a la financiación de gastos vinculados 
a otras acciones del 3er. Plan Propio de Docencia o a gastos no autorizados por la 
Comisión evaluadora. 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, Recurso de 
Reposición ante este mismo órgano,  en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o alternativamente Recurso 
Contencioso-Administrativo ante esta jurisdicción, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Sevilla, a  27  de julio  de 2017 

EL RECTOR, 
(D.F.) LA  VICERRECTORA DE  ORDENACIÓN ACADÉMICA 

(Resolución Rectoral de 06-02-2017) 
 
 
 

Fdo.: Cristina Yanes Cabrera 
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ANEXO I – ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
CONVOCATORIA DE “AYUDAS PARA IMPULSAR, IMPLANTAR  Y/O CONSOLIDAR LOS PLANES DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT), 

CONVOCATORIA 2017-2018”, REF. 1.2.3 DEL 3er. PLAN PROPIO DE DOCENCIA 
 

 

 

Nº 
Solicitud CENTRO / Coordinadores POAT Ayuda 

2017 
Ayuda  
2018 Conceptos de gasto excluidos 

20206 

E.T.S. INGENIERÍA INFORMÁTICA 
Gómez Rodríguez, Francisco de Asís 
Miró Amarante, María Lourdes 
Trinidad Martín-Arroyo, Pablo 

4.500 € 2.500 €  

20965 

FACULTAD DE COMUNICACIÓN 

Gordillo Álvarez, Inmaculada 
Jiménez Marín, Gloria 

6.250 € 750 € 
Gastos vinculados a Asociaciones y a 

publicación científica (libro) 

20982 

FACULTAD DE MATEMÁTICAS 

Prado Bassas, José Antonio 
Güemes Alzaga, Belén 
Marín Rubio, Pedro 

3.500 € 2.000 €  

21044 

FACULTAD DE FARMACIA 
Peral Rubio, María José 
Millán Jiménez, Mónica 
Morales González, Julia 

1.850 € 2.600 €  

21053 

FACULTAD DE BIOLOGÍA 
Molina Heredia, Fernando Publio 
Huertas Romera, María José 
Díaz Troya, Sandra 

800 € 4.500 €  



 

 

 

 

 
 

ANEXO I – ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
CONVOCATORIA DE “AYUDAS PARA IMPULSAR, IMPLANTAR  Y/O CONSOLIDAR LOS PLANES DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT), 

CONVOCATORIA 2017-2018”, REF. 1.2.3 DEL 3er. PLAN PROPIO DE DOCENCIA 
 

 

 

Nº 
Solicitud Centro/Coordinadores POAT  Ayuda  

2017 
Ayuda  
2018 Conceptos de gasto excluidos 

21060 

FACULTAD DE FÍSICA 

Huertas Sánchez, Gloria 
Acosta Jiménez, Antonio 
Gutiérrez Mora, Felipe 

4.000 € 2.500 € 
Premios (gratificaciones económicas) y 

gastos formación profesorado 

21092 

E.T.S. ARQUITECTURA 

Domínguez Amarillo, Samuel 
Pérez Gálvez, Filomena 
Terrados Cepeda, Javier 

3.550 € 1.400 €  

21099 

FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Navarro García, Antonio 
Buitrago Esquinas, Eva María 

7.000 € 0 € Gastos de traducción 

21108 

FACULTAD DE TURISMO Y FINANZAS 

Ridao Carlini, María Luisa 
Gallego Agueda, Mª Ángeles 
Foronda Robles, Concepción 

2.200 € 3.200 € Gastos vinculados a Asociaciones 

21112 

FACULTAD ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 
González López, José Rafael 
Moruno García, Rosa María 
Macías Seda, Juana 

1.390 € 4.000 €  
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Nº 
Solicitud Centro/Coordinadores POAT Ayuda 

 2017 
Ayuda 
 2018 Concepto de gasto excluidos 

21114 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

Herrera Sánchez, Isabel M. 
Lanzarote Fernández, María Dolores 
Jiménez García, Lucía 

3.090 € 2.500 €  

21116 
FACULTAD DE MEDICINA 

Picabea de la Peña, Leandro 
3.300 € 0 €  

21136 
FACULTAD DE QUÍMICA 

Pérez Bernal, Juan Luís 
5.500 € 500 €  

21151 

E.T.S. INGENIERÍA AGRONÓMICA 

Quintero Ariza, José Manuel 
Pérez Urrestarazu, Luís 
Moreno González, Auxiliadora 

3.250 € 2.100 €  

21158 

FACULTAD DE BELLAS ARTES 

Cornejo Vega, Francisco Javier 
 

3.600 € 3.000 €  

21159 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 

Rodríguez Ramos, Asunción 
Robles Rábago, Elena 
González Limón, Myriam 

5.000 € 2.000 €  
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Nº 
Solicitud Centro/Coordinadores POAT Ayuda 

2017 
Ayuda 
2018 Conceptos de gasto excluidos 

21160 

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Navarro Luna, Javier 
Posada Simeón, José Carlos 
Miranda Bonilla, José 

2.200 € 2.500 €  

21170 

FACULTAD DE FILOLOGÍA 

Fernández Díaz, Gabriela 
Trapassi, Leonarda 
Fuentes Rodríguez, Catalina 

3.000 € 3.000 €  

21179 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
Díaz Alcaide, María Dolores 
Gallego Vega, Carmen 

3.350 € 1.850 € 

Formación de mentores (acción directa 

Vicerrectorado Estudiantes)  

Gastos TIC: requiere coordinación con SIC 

21183 

ESCUELA INTERNACIONAL DE POSGRADO 

Trigueros Gordillo, María Guadalupe 
Luque Lozano, Alfonso 

5.700 € 600 €  

21190 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

Abalos Labruzzi, Camilo 
Machuca Portillo, Mª del Carmen 
Herrera Martínez, Manuela 

5.400 € 0 € 
Formación de mentores (acción directa 

Vicerrectorado Estudiantes)  
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Nº 
Solicitud Centro/Coordinadores POAT Ayuda 

2017 
Ayuda 
2018 Conceptos de gasto excluidos 

21191 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

Mateo Carballo, Fernando 
Morón Romero, María del Carmen 
Durán Barrantes, María Montaña 

3.000 € 4.000 €  

21193 

E.T.S. INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN 
Garrido Vizuete, Mª Ángeles 
Castro Fuertes, José 
Macías Bernal, Juan Manuel 

4.800 € 0 € Premios (gratificaciones económicas)  

21199 

E.T.S. INGENIERÍA 
García Vallejo, Daniel 
Cuesta Rojo, Federico 
Fernández González, Antonio de la Cruz 

3.000 € 4.500 € 

Formación de mentores (acción directa 

Vicerrectorado Estudiantes) 

Gastos comidas/bebidas (catering) 

 



 

 

 

 

 

ANEXO II – RESOLUCIÓN ALEGACIONES CONTRA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
CONVOCATORIA DE “AYUDAS PARA IMPULSAR, IMPLANTAR  Y/O CONSOLIDAR LOS 
PLANES DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT), CONVOCATORIA 2017-2018”, 

REF. 1.2.3 DEL 3er. PLAN PROPIO DE DOCENCIA 
 

 

Alegación formulada por la Facultad de Comunicación, en fecha 6/6/2017: Se estima 
parcialmente, dada la limitación en la dotación anual prevista en la convocatoria, no resultando 

posible incorporar importes concedidos para ejecutar en una anualidad a otro ejercicio 

económico y por haberse concedido la ayuda en función de la distribución anual indicada en el 

formulario de solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

  


	Resolución definitiva convocatoria  1.2.3.POAT_2017-firmada
	Anexos I y II 1.2.3.POAT_Definitiva_2017

